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SE PUBLICA. TODOS LOS DUAS, ESOEPTO LOS SIGUIESES A FESTIVOS.
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PARTE OFICIAL.

Gaceia deli2 de Noviembre di? 1882

PIBSIDEXCII DEL CONSEJO DE IISISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doñ¿i Maria Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual benefício disfrutan 
SS. AA. RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

................ . <Jffl»«M~ —-—.—...-w—— -«W

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(ContimiacwnJ

CAPITULO n.

Ve la detención.

Arl. 489. Ningún español ni ex- 
Iranjero podía ser detenido sino en 
los casos y en la forma que las Ic\es 
prescriban.

Arl. 490. Cualquiera persona 
puede detener:

1 .® Al que inleniare cometer un 
delito en el momento de ir d comc- 
lerlo.

2 .^ Al delincuente m fraganti.
3 .° Al que se fugare del esta- 

blecimienlo penal en que se halle 
extinguiendo condena.

4 .“ Al que se fugare de la cár
cel .en que estuviere esperando su 
Traslación al csuablecimienlo penal 
d lugar en que deba cumplir la 
condena que se le hubiese impuesto 
por sentencia firme.

5 .“ Al que se fugare al ser con
ducido al establecimiento ó lugar 
•nencionado en el número anterior.

6 .‘‘ Al que se fugare estando 

detenido ó preso por causa pen - } 
diente. •

7 .® Al procesado ó condenado J 
que estuviere en rebeldía. .

Art. 49.1. El particular que de- 
tuviere á otro justificará, si éste lo 
exigiere, haber obrado en virtud de 
motivos racionalmenle suficienb-s. 
para creer qu.e el detenido, se ha- j 
Haba comprendido en alguno de los 
casos del artículo anterior.

Art. 492. La Autoridad ó agente 
de policía judicial tendrá obligación 
de detener: (

I .® A c-ualquicra que se halle en 
alguno de los casos del arl. 490.

2 .® Al que estuviere procesado 
por delito que tenga señalada en el 
Código pena superior á la de prisión 
correccional. (

3 .® Al procesado por delito á 
que esté señalada pena inferior, si 
sus antecedentes ó las circunstancias 
del hecho hicieren presumir que no 
comparecetá cuando fuere llamado 
por la Aulondad judicial. ¡

Se e.\ceplúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior ai procesado que 
preste en el acto fianza bastante, á 
juicio de la Autoridad ó agente que 
intente delenerlo, para presumir ra
cionalmente que comparecerá cuan , 
do le llame el Juez ó Tribunal com- 1 
petenle. i

4 .® Al que estuviere en el caso 
del número anterior, aunque toda
vía no se hallase procesado, con tai 
que concurran las dos circunstancias 
siguientes: 1.’ Que la autoridad ó 
agente tenga motivos racionalmente 
bastantes para creer en la existencia 
de un hecho que presente los ca 
raderes de delito. 2.® Que los tenga 
también bastantes para creer que la 
persona á quien intente detener tuvo 
participación en él.

Art. 493, La Autoridad ó agente 
de policía judicial tomará nota del 
nombre, apellido, domicilio y demás 
circunstancias bastantes para la ave

riguación é identificación de la per
sona del procesado ó del delincuente 
á quienes no detuviere por no estar 
comprendidos eu ninguno de los ca- 
SQS>del artículo anterior. j

Esta nota sera oportunamente en • 
Iregáda al Juez ó Tribunal que co- ' 
nozca ó deba conocer, de la cau.sa. ' 

Art. 494. Dicho Juez ó Tribunal 
acordarán tambien la detención de 
los comprendidos en el art. 492, á 
prevención con las Autoridades y 
agentes de policía judicial.

Alt. 495. No se podrá detener j 
por simples faltas, á no ser que el 
presunto reo no tuviese domicilio 
conocido ni diese fianza bastante á 
juicio de la Autoridad ó agente que 
intente detenerle. j

Arl. 496. El particular, Aulori- 
dad ó agente de policía judicial que ¡ 
detuviere á una persona en virtud 
de lo dispuesto en los precedentes 
artículos, deberá ponerla en libertad 
ó entregaría al Juez más próximo al 
lugar en que hubiere hecho la de
tención dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la misma. । 

Si demorare la entrega, incurrirá 
en la responsabilidad que establece 
el Código penal, si la dilación hu- 
hiere e.xcedido de 24 horas. j

Art. 497. Si el Juez ó Tribunal ' 
á quien se hiciese la entrega fuere j 
el propio de la causa, y la detención ' 
se hubiese hecho según lo dispuesto 
en los números I.", 2.® y 6.®. y caso J 
referente al procesado del 7.° del . 
artículo 490, y 2.°, 3.® y 4.® del ar- . 
tículo 492, elevara la detención á 
prisión ó la dejará sin efecto en el 
término de 72 horas, á contar desde 
que el detenido le hubiese sido en
tregado. . ,

Lo propio y en idéntico plazo 
hará el Juez ó Tribunal respecto de 
la persona cuya detención hubiere 
él mismo acordado.

Arl. 498. Si el detenido, en 
virtud de lo dispuesto en el nú
mero 6.® y primer caso del 7.® del 

artículo 490, v 2.’ y 3.’ del ait. 492, 
hubiese sido entregado á un Juez 
distinto del Juez ó Tribunal que co
nozca de la causa, extenderá el 
primero una diligencia e.xprcs¡va de 
la persona que hubiere hecho Ia dc- 
1 ncion, de su domicilio y demás 
circunstancias bastantes para bus
carla é identificaría, de los motivos 
que ésta manifestase haber tenido 
para la detención, y del nombre, 
apellido y circunstancias del dele- 
nido.

Esta diligencia será firmádu por 
el Juez, el Secretario, la persona que 
hubiese ejecutado la detención y las 
demás concurrentes. Por el (jue no 
lo hiciere firmaran dos testigos.

Inniedialamonte despues serán re
mitidas estas diligencias y la persona 
del detenido á disposición del Juez 
ó Tribunal que conociese de la 
cansa.

Arl. 499. Si el deleiiido lo fue
se por estar comprendido en los nú
meros 1.® y 2.® del arl. 490, y en 
el 4.® del 492, el Juez de instruc
ción á quien se entregue practicará 
las primeras diligencias y elevará la 
detención á ¡n-ision. ó decretará la 
libertad del detenido, según proce
da, en el término señalado en el 
art. 497.

Hecho esto, cuando él no fuese 
Juez competente, remitirá a qnien 
lo sea las diligencias y la persona 
del preso, si lo hubiere.

Art. 500. Cuandn el detenido 
lo sea por virtud de las causas 3.’, 
4/, y 5.\ y caso referente al conde
nado de la 7.^ del art. 490, el Juez 
á quien sé entregue ó que liaya acor
dado la detención dispondrá que 
¡nmediatamente- sea remitido al es
tablecimiento ó lugar donde debie
re cumplir su condena.

Arl. 501. El auto elevando la 
detención á prisión ó dcjándola sin 
efecto se pon<lrá en conocimiento 
del .Ministerio fiscal, y se notificará 
al querellante particular, si lo hu-
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hiere, y al procesado, al cual so le 
liará saber asimismo el derecho cpie 
le asiste para pedir de palabra ó 
por escrito la reposición del auto, 
consisnándose en la notificación las 
nianifeslacioni s que hiciere.

fSs continuará.)

NüM. 4451.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas en órden de 18 de Octubre úl
timo, he resuelto señalar el dia 9 
do Diciembre próximo.y hora de la 
una de su tarde para la adjudica
ción en subasta público de los aco
pios de materiales para la conser
vación de la carretera de tercer 
órden de Medina de Rioseco á Vi
llalpando durante el año económico 
de 1882-83, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 
diez mil ■ ochocientas catorce pese
tas y sesenta céntimos.

La suba.sta se celebrará en este 
Gobierno de provincia en los tér
minos prescritos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándo
se á disposición del público en la 
Sección de Fomento el presupues
to de contrata, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados 
en un todo al modelo de proposición 
que á continuación se inserta, y la 
cantidad que. ha de consignarse 
para tomar parte en la subasta, 
será del uno por ciento del presu
puesto, en metálico, acciones de 
caminos, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que determina la 
Real órden de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañar á cada 
pliego la cédula personal y el do
cumento que acredite haberse rea
lizado el importe de dicha garan
tía, en la Sucursal de la caja de 
Depósitos de esta provincia ó de 
otra Capital, según lo preceptuado 
en la Real Órden de 15 de Febre
ro de 1878, yen los términos que 
previene la referida Instrucción,

En el caso de que resultasen dos 
ó. mas proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto únicamente en
tre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos en la repetida instrucción, 
fijándose la primera puja en la 
cantidad de cien pesetas lo menos 
y quedando las demás á voluntad 
de los citadores, siempre que no 
bajen de veinticinco pesetas.

• Los derechos de insercion .de los 
' anuncios insertos en la Gaceta de 
■ Madrid y Boletín oficial de esta 
; provincia, serán de cuenta del re

matante, cuyo pago deberá justifi
carse al otorgar la escritura de con 
trata.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José' María 
Diaz.

Modelo de proposición.

D, N. .. N.... vecino de,... según 
cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de provincia de Valla
dolid con fecha 9 de Noviembre 
último y de los requisitos y con
diciones que se exigen para, la 
adjudicación en subasta pública de 
los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de 
tercer Órden de Medina de Rioseco 
á. Villalpando durante el año eco
nómico de 1882-83, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
dicha obra con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de (aquí la 
cantidad en peseta.? escrita en letra 
clara é inteligible) aceptando ó 
mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, siendo desechada teda 
proposición que no esté ajustada 
al presente modelo.

Fecha y firma del proponente.

. . NuM. 4450.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de obras'públicas 
en órden de 1 8 de octubre último, he 
resuelto señalare! dia 9 de Diciembre 
próximo y hora de la una de su tarde 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de maleidales 
para la conservación de la carretera 
de segundo órden de Valladolid á 
Sori¿i por Peñafiel y Burgo de Osma 
durante el año económico de 
1882-83, cuyo presupuesto de 
contiala asciende á la cantidad de 
vémle mil ciento sesenta y ocho pesetas 
y setenta céntimos.

La-subasta se celebrará en este Go
bierno de provincia en los térmi
nos prescrito.? en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose á 
dis{)osicion del público, en la Sec
ción de Fomento el presupuesto de 
contrata, pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económi
cas que han de regir 'en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas en un 
todo al modelo de proposición que á 
continuación se inserta, y la canti
dad que ha de consignarse para 
tomar parte en la subasta, será del 
uno por ciento ’del presupuesto en 
metálico, acciones de caminos ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 

que determina la Real órden de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acoin- 
apañar á cada pliego la cédula per
sonal y el documento que acredite 
haberse realizado el importe de di
cha garantia, en la Sucursal de la Caja 
de depósitos de esta provincia ó de 
otra Capital, según lo preceptuado 
en la Real órden de 15 de Febrero 
de 1878, y en los términos que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la repelida Instrucción, fijándose 
la primera puja en la cantidad de 
cien pesetas lo menos y quedando 
las dema.s á voluntad de los licita- 
dore.s siempre que no baje de vein
ticinco pesetas.

Los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gacela de Madrid v 
Boletín ofeial de esta provincia, se
rán de cuenta del rematante, cuyo 
pago deberá juslificarse al otorgar 
la escritura de contrate.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Modelo de proposición.

D. N.......N.,... vecino de..... se
gún cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de provincia de Valla
dolid con fecha 9 de Noviembre pró
ximo pasado y do los requisitos y con
diciones que se exijen paia la ad
judicación en subasta pública de los 
acopios de materiales para la con
servación de la Carretera de segundo 

' órden de Valladolid á Soria por Pe- 
' ñafie! y Burgo de Osma durante el año 
! económico de 1882 á 83, se compro

mete á lomar á su cargo la ejecución 
de dicha obra, con extricla sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..  (aqui 

1 la cantidad en paselas escrita en 
letra clara é inteligible) aceptando 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, siendo desechada toda 
proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.

Fecha y firma del proponente.

NuM. 4522.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Atontes.

El dia 9 de Diciembie próximo 
y hora de las doce de su maña ten
drá lugar aale el Alcalde de Medina

. del Campo conasistencia del capatazde 
1 cultivos de la comarca respectiva ó 
i guarda local, la subasta para el apro- 
! vechamiento de maderas del monte 

denominado Pozuelo, de los pro
pios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de seiscientas pesetas y 
demás condiciones del pliego facul- 

! tativo qne estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Ndm. 4519

El día 9 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten 
drá lugar ante el Alcalde de Villa- 
nueva de Duero con a.sistencia del 
Capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la subasta 
para el aprovechamiento de los pro
ductos resultantes de la corta oliva- 
cion que ha de verificarse en el mon
te denominado Vado-Ancho de los 
propios de dicho pueblo, bajo el ti
po de tasación de mil seiscientas 
diez pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del publico en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

1 Circular num 289.

j En el Juzgado municipal de 
1 la villa de Simancas, se halla 
j depositado un billete del Banco 
j de España de la cantidad de cien 
5 pesetas, encontrado en el tér- 
¡ mino de dicha villa por una ven*
1 dimiadora vecina de Bamba.

Lo que se hace público por 
1 medio de este periódico, para 

que la persona ó personas que se 
| crean con derecho al menciona

do billete, pasen á hacer la opor 
tuna reclamación.

1 Valladolid 17 de Octubre de
1 1882.—El Gobernador, Andrés 
j Gazquez y Doral. 
í

NuM. 884.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE 

VALLADOLID.

Vacante la plaza de Depositario de 
fondos provinciales por fallecimiento 
de D. Julián Termens y Cambrone- 
ro, dolada con el sueldo anual de 
3,000 pesetas, la Diputación ha re-
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suelto proveería en el que reuna Ias 
condiciones necesarias para su buen 
desempeño.

Los aspirantes podrón presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación dentro del término 
de i2 dias, á contar desde el 12 
del actual.

El que sea nombrado constituirá 
antes de lomar posesión, fianza que 
podrá ser en cualquiera de las 1res 
formas siguientes: de 20.000 pese
tas en metálico, que deberán con
signarse en la Caja de esta provin
cia; 25.000 pesetas efectivas en pa
pel del Estado al tipo de cotización 
del dia en que se constituye la fian
za; ó 30,000 en fincas, siendo en 
este caso de cuenta del nombrado 
todos los gastos de Escritura hipo
tecaria y demás que sean necesarios 
hasta la constitución definitiva de 
aquella y su cancelación, llegado el 
caso.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1882. —El Presidente, Félix Lopez 
San Martin. —El Secretario, Juan 
Callejo.

—--------- "'■<»' -—

Num; 888.

ADMINISTRACION
DB

PROPIEDADES É IMPUESTOS ’ 
DELA |

PROVINCIA DE VALLADOLID *

Números NOMBRES.

3

6

2

6

8

COilSMfiSBOS.

CIRCULAR.

En el Bolelin oficial de esta pro । 
vincia número 106 conespondieute | 
al dia cinco del actual se publicó 
una ciicular por esta Administra- | 
cion do Propiedades é Impuestos 
recordando á los Ayuntamientos el 
deber en que están de ingresar en 
esta Tesorería de Hacienda el im
porte del segundo trimestre del co
rriente año económico cuyo plazo 
ha vencido en cinco de dicho mes. Î 

Hasta esta fecha son muchos los : 
Ayuntamientos que no han cumplí- : 
do tan sagrado deber y á fin de no ' 
verme en la precision de proponer j 
^1 Sr Delgado de Hacienda las me
didas correctivas que som consi
guientes, se lo reitero por este se
gundo aviso, en la confianza de que j 
uo darán lugar á que haga uso j 
de dichas medidas, y de las atribu- j 
clones que me concede el art. 88 ( 
del Reglamente orgánico. ! 

Valladolid 11 de Noviembre de j 
1882,— P. 0., Segundo Rodríguez. •

-------------------—■«»►■•• -------------------
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31

36

5
20

L*

11

3

7

3

3
4

2

37

8

11

2

5

7

4

5

20

33

45

47

Felipe Casado de Paz. . . . .

Agasito Herreros Porreros. . . 

Dionisio Sánchez Merino . . 

Manuel Heirero Hidalgo., . . 

Mávilo Garcia Martin.................

Vicente de la Granja Diez. . .

Donato Velez Cruz.......................

Vicente Alonso Martiu. . .

Leopoldo Garrido Ramirez. . . 
Raimundo Herrero Viilacosta. .

Angel Alonso Rodríguez. • . . 

Agapito Soba Sau José. . . . 

Leonardo de la Cal Herrero. . . 

Isaac Arguiuaga Santilla. . . 

Enrique Gonzalez Calvo. . . . 

Fausto Arranz García.................  
Cecilio del Val Bombin. . . . 

Rosalino Bueno Alvarez. . . .

Juan Bayón Gutiérrez. . . . 

Julian García Sau José. . . . 

Victoriano Sánchez Carrasco. . 

Dionisio Montero de la Fuente.. 

Isaac Sánchez Prieto.................. 

Tomás Barrocal Sandoval. . . 

Francisco Mucientes Perez. . . 

Agustín Gutierrez Sánchez. , . 

Dámaso Alonso Asensio. . . . 

Dionisio Diez Diaz.......................  

Saturnino Diaz Moras.................  

Juan Ramos Manjarrés. . . .

5
GOBiEMO CIVIL DE LA PBOVIUCIA.

■11----- --------------------------- !■■ --------------

RBi:¡E»5Pl.AZO OR 1880.

RELACION de los mozos alistados en ¿os pueblos de esta provincia para el reemplazo del Ejército, que no 
se han presentado ante esta Corporación en el dia determinado para su ingreso en Caja, en el concepto 
que les correspondiera, ni para la revision de exenciones prevenida en el arliculo 114 de ¿a ley.

CIRCULAR NÚM. 337.

RELACION de los mozos compren lidos en los alistamientos para el reemplazo del ejército en los años 
1879, 80, 81 y 82, que no se han presentado para su ingreso en Caja en la clase que les correspondiera; ex
presiva de lo que respecto de cada uno resulta en los expedientes de su razón, y que se publican en el Bole
tín oficial en cuiñplimiento de lo prevenido en la disposición 4.® de la Real órden de 15 Setiembre último.

Valladolid 9 de Noviembre de 1882 —El Gobernador, José María Diaz.

COMISIOlN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

W3S¡WBaSSl^SBBa^^^SS3BíiiSS£SZSSSS^Í^3!S£ÍSS¿SaSSEtSP.
iSfiatiWflMiauiaHgaBi^íafflEHBaiatt!^^

PUEBLOS. OBSERVACIONES.

Aguilar ce Campos......................

Barcial de la Loma. , . . .

Berrueres.......................................

Castronuño............................... .....

Campaspero..................................

Mayorga........................................

Medina del Campo.. . . . .

Medina de Rioseco.......................

Padilla deDuero.......................... 

Pedraja de Portillo......................  

Piñel de Arriba....................... .....

Quintanilla de Abajo. . . . -. 

Rábano. ..................................... 

Sau Llorente................................

San Roman de la Hornija. . .

Seca (La)........................................

Tordehumos..................................

Torrecilla de la Orden.................

Villaco...........................................

Villafrades....................................

Villalar..........................................

Villalba del Alcor......................

Villavieja......................................

Valladolid.. .......

Declarado corto en 1880. Corneta 1.* 1.* íu- 
faoteria de la Lealtad. Se pidió certifica
ción de existencia. Le correspondería, eu 
su caso, ser soldado para el Ejército activo. 

Declarado inútil en 1880, y 81. En su caso 
seria soldado para el Ejercito activo.

Declarado inútil en 1880 y 81. En su caso 
seria soldado para el Ejército activo.

Declarado inútil en 1880 y 81. En su caso 
seria soldado para el Ejército activo

Declarado corto de talla en 1880 y 81. Le co- 
rrespouderia, en su caso, ser Recluta dis
ponible.

Declarado inútil en 1880 y 81. Eu su ca.so se
ria soldado para el Ejército activo.

Le correspondería ensu caso ser Recluta dis' 
ponible.

Declarado exento en 1880 y 81. En su caso 
seria Recluta disponible.

Declarado inútil en 1880 y 81.
Declarado corto eu 1880 y 81.
En su caso les correspondería ser soldado 

para el Ejército activo.
Declarado exento en 1880 y 81. Ls co

rrespondería ser Recluta disponible.
Declarado exento eu 1880. En su caso seria 

Recluta disponible.
Declarado corto eu 1880 y 81. En su caso 

seria Recluta disponible.
Declarado exento eu 1880. En su caso se

ria Recluta disponible.
Declarado exento en 1880. En. su caso .*eria 

Recluta disponible.
Deciaraco corto eu 1880 y 81.
Declarado inútil en 1880 y 81.
En su ca n serian Reclutas disponibles.
Declarado corto eu 1880 é inútil eu 1881. En 

su caso seria soldado para el Ejército ac
tivo.

Declarado exento en 1880. Eu su caso 
seria Recluta disponible.

Declarado exento en 1880 y 81. Eu su caso 
seria Recluía disponible.

En su su caso seria soldado para el Ejército 
activo.

Declarado inútil en 1880 y 81. Eu su caso 
seria soldado para el Ejército activo.

Declarado inútil eu 1880 y 81. En su caso 
seria Recluta disponible.

Declarado inútil en 1880. En su caso 
ría soldado para el Ejército activo.

Declarado inútil en 1880. Eu su caso seria 
Recluta disponible.

Declarado corto en 1880 y 81. Eu su caso 
seria Recluta disponible.

Declarado inútil eu 1880. Eu su caso seria 
soldado para el Ejército activo.

En su caso seria soldado para el Ejército 
activo.

Declarado inútil en 1880y 81. En su caso sería 
soldado para el Ejército activo.

Declarado inútil en 1880. Eu su caso seria 
soldado para el Ejército activo.
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Valladolid 5 de Noviembre do 1882.—El Vicepresidente, Eustaquio de la Torre.—Juan Callejo.
(ó'e Co'Jílinuará.

PUEBLOS. Números NOMBRES. OBSERVACIONES.

Valladolid'.................................... 50

104

111

133

191

252

272

273

281

319

328

332
834

336

344

346

363

403
417

430

441

Elias Conde Borés........................

Macario Pajares Lisondo.. . . 

Hipólito Casiano 'Gutiérrez, . . 

Baldomero Goicoechea Man- 
glano..............................  . .

Juan Manuel Domínguez. . .

Leoncio Perez Lucas..................

Donato Romero Cabrera. . , . 

Vicente Velasco Salgado.. . .

Domingo Aparicio Merino. . . 

Jesús Cerrato Abarquero.. . 

Demetrio Bustillo Zarandona. 

Trifón Saez Alvarez....................  
Domingo Fernandez Fernandez. 

Mónico Gutiérrez Valencia. . • 

Gumersindo Aija Perez. . . . 

Cipriano Medina Campo.. . • 

Fidel de S, Gregorio. . . . . 

José Villar Martínez. . . . . 
Manuel Gutiérrez Gardoqui. .

Ventura Sánchez y Sánchez.

Ensebio Garcia González.. ,

Declarado exento en 1880 y 81. En su caso 
seria soldado para el Ejército activo

Declarado inútil en Habana en 1880. En su 
caso seria soldado para el Ejército, activo

Declarado exento cu 1880 y 81. En su caso 
seria .soldado para el Ejército activo..

Declarado inútil en 1880 y 81. En su caso 
seria soldado para el Ejército activo.

Declarado exento en 1880 y 81. En su caso 
seria soldado para el reemplazo activo.

Declarado exento en 1880. En su caso seria 
soldado para el Ejército activo.

Declarado exento enl880 y 81. En su casfj se
ria soldado para el Ejército activo

Declarado exento por corto en 1880 y 81. En 
su caso seria soldado para el Ejército ac
tivo

Declarado inútil en 1880 En su caso seria 
soldado para el Ejército activo.

Declarado inútil en 1880y81. En su caso seria 
Recluta disponible.

Declarado exento en 1880. En su caso seria 
Recluta disponible.

En su caso seria recluta disponible.
Declarado exento en 1880 y 81. En su caso 

seria Recluta disponible.
Declarado exento en 1880. En su caso 

seria Recluta disponible.
Declarado exento en 1880 y 81. En su 

caso seria recluta disponible.
Declarado exento en 1880 y 81. En su caso 

sería Recluta disponible.
Voluntario en el Ejército, sin mas esplica- 

cion. En su caso seria Recluta disponible.
En su caso seria Recluta disponible.
Alférez de Ejército, sin espresar Arma, ni 

Cuerpo. En su caso seria Reelutadispoui ble. 
Declarado corto enl880 y 81. En su caso seria 

Recluta disponible.
En su caso seria Recluta disponible.

NüM 379., i

Don Santos Gonzalez Garrido, Juez j 
de primera instancia interino de | 
esta villa p su partido. ;

Por el presente cito, llamo y em- 1 
plazo á Lucio Rodriguez Bodelo, de j 

calsrce años de edad, natural de ( 
San Pedro de Latorce, cuyo para- i 

dero se ignora, por haberse ausen
tado con un tendero ambulante, para 
que dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre

sente en la Gaceta de Madrid^ com 
parezca ante este Juzgado, al objeto 
de reconocer á Juan García Galindo 
vecino de’dicho San Pedro, por te
nerlo así acordado en la causa cri 
ininal que contra este me hallo .si
guiendo, sobre daños á una pollina 
de la propiedad de Críspulo Perez, 
su convecino, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Mola del Marqués á 
seis de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Santos Gómez 
Garrido»—Andrés Fernandez.

Núm. 88'2.

ApiíTifamiento constitzicional de 
Riieda.

EXTRACTO que formaliza la 
Secretaria de este Apuntamien
to, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 109 de la ¿ey muñid- 
pal vigente de los acuerdos toma
dos por dicha Corporación du
rante el corriente mes de Octu
bre.

Diai.*

SESION ORDINARIA.

En vista de lo informado por los 
peritos nombrados para el recono
cimiento del viñedo en este término 
se acordó señalar el dia 8 del co
rriente mes para dar principio á la 
lecoleccion del fruto pendiente en 
aquel.

Dia 12,

SESION ORDINARIA.

Se d¡ó cuenta de las instancias 
presentadas solicitando la plaza va
cante de guarda encargado de la 
fuente nueva de ésta villa, siendo 
nombrado para desempeñaría Vic
torino Colodron de esta vecindad.

Dia 19.

SESION ORDINARIA.

Se acordó satisfacer á Maleo 
Alonso, con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto de 
1884 á 82, la cantidad de 125 pe
setas por sus derechos devengados 
en el reconocimiento y cubicación 
semanal de las obras ejecutadas para 
el ensanche y mejora del cemente
rio público de esta villa.

Dia 26

SESION ORDINARIA.

Se nombró una comisión com
puesta de los Sres. D. Mariano Gi
meno, Alcalde presidente y Conce
jal D. Ulpiano .Gallego para que, en 
un'on del Sr. Cura Párroco, redac
ten un proyecto de Reglamento para 
el nuevo-cementerio de esta villa, 
cuyo proyecto se someterá á la 
aprobación de la corporación mu
nicipal. ’

Se acordó La reposición del ar
bolado en el nuevo paseo público y 
la adquisición de los árboles arbus
tos que se crean necesarios para en- 
vellecimiento del nuevo cementerio.

Se dió cuenta de la distribución 

de fondos para el corriente mes, y 
fué aprobada acordándose el pago 
de la cantidad que importa.

Rueda 31 de Octubre de 1882.
—Pedro Cendón, Secretario.

Se dió cuenta al Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria fíe este día 
del anterior c.ktracto y fué apro
bado.

Rueda 9 de Noviembre de 1882. 
í^l Alcalde. Mariano Gimeno. — Pe 
dro Cendón.

Asnsaos particulares.

VENTA.

de una heredad de tierras en térmi
no de Villar de Frades, compuesta 
de 44 yeras, en su mayor parle de 
primera calidad y una buena era 

de 9 cuartas.
Dirigiese á D. Marcelo del Rio 

Procurador en Valladolid, plazuela 
de Saula María número 4.

LEÑAS.

1 El Domingo 26 de No
viembre de 1882, ti las doce 
de la mañana, se subastarán 
pública y exlrajudicialmenle 
el corte y aprovechamiento

! de las leñas d<3 la parte titu
lada Los Rotos, en el mon
te del Exemo. Sr. Conde de 
Cifuentes, situado en térmi
no de Villagarcía de Campos. 
1.a subasta se verificará si
multáneamente en Valladolid 
casa del Administrador de 
S. E., D. Mariano de Solis 
Liébana, y en Villagarcía an
te D. Laureano Domínguez, 
y el pliego de condiciones le 
manifestarán dichos Señores 
á los licitadores.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Los del monte «Cortas de Blas» 
término de Villalba del Alcor, para 
1,600 á 2,000 reses lanares.

Para el ajuste y condiciones, ca
lle del 20 de Febrero fábrica de 
sombreros v Aimuslias 68, segundo, 
derecha.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido. 

©BRA 8.
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